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l. Introducciéon

El 20 de enero de 2009 el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas
celebré su primera reunién. Con este acto concluia un proceso iniciado en el Pleno
del Senado espafiol del 30 de mayo de 2007 con la propuesta de creacién de un
Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas', un 6rgano dependiente
del Ministerio de Trabajo e Inmigracién con cardcter asesor y consultivo en materia
de Responsabilidad Social Empresarial (RSE)2. Para dotar de contenido y estructura

1 El Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas ha sido regulado por el Real Decreto
221/2008 de 15 de febrero.

2 E| Comité de Expertos en Responsabilidad Social Empresarial convocado por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de Espafia (2007), en su Informe de Trabajo expresa su opcién por el concepto de
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) frente al concepto de Responsabilidad Social Corporativa
(RSC) para evitar confusiones con los términos anglosajones “corporation” y “corporate” relativos a
grandes entidades con cotizacién bursdtil. Sin embargo, aunque se detecta un cambio progresivo del
concepto de RSC por el de RSE, en el presente articulo se utilizan indistintamente ambos conceptos



al futuro Consejo Estatal, el Ministerio consideré necesario crear un Foro de Expertos
sobre el tema. En coherencia con los planteamientos precedentes de la Comisién
y el Parlamento Europeo, el Informe elaborado por Foro del Expertos defiende
que la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) puede constituir un desarrollo
natural y novedoso como parte del modelo social europeo. Con ello se manifiesta
la naturaleza social de la RSE al tratarse de un proceso iniciado y desarrollado en
la propia sociedad, que tiene como protagonistas a agentes sociales y, finalmente,
tiene un objetivo social porque se dirige a mejorar la funcién social de la empresa
o, dicho de otro modo, “su responsabilidad ante la sociedad”.

La creacién del Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas supone
una respuesta al llamamiento de la Cumbre de Lisboa a favor de una sensibilidad
social de las empresas. Este planteamiento, recogido en 2001 en el Libro Verde.
Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas, supuso
el apoyo definitivo de la Comisién de las Comunidades Europeas a “un concepto
con arreglo al cual las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de
una sociedad mejor y un medio ambiente més limpio”. Con la crisis de los mer-
cados internacionales, esta contribucién se hace ain més relevante y, como se ha
propuesto en la primera reunién del Consejo Estatal de Responsabilidad Social de
las Empresas, se considera necesario analizar en profundidad el papel de la RSE
en el contexto de la actual crisis econémica, al mismo tiempo que se promociona
el consumo y la inversién socialmente responsable.

Estos planteamientos nos retraen al postulado caracteristico de la economia neoclé-
sica, recogido en el Informe Brundtland de 1987, que trata de demostrar que no
hay contradiccién entre sostenibilidad y desarrollo econémico, sino una relacién
positiva y proporcional que habré de llevarnos hacia un desarrollo sostenible,
hacia una sociedad capaz de satisfacer sus necesidades sin poner en peligro las
capacidades de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades
(Pardo, 1997). Esta relacién triangular equilibrada es consonante con los tres pilares
de la Estrategia de Lisboa (a saber, el pilar econémico orientado a desarrollar una
economia competitiva y basada en el conocimiento; el pilar social, cuya meta es la
modernizacién del modelo social europeo; y el pilar medioambiental, propuesto en
el Consejo de Gotemburgo, que aboga por un crecimiento econémico respetuoso
con los recursos naturales).

por no ser evidente su diferenciacién en las fuentes de informacién empleadas y, de acuerdo con Ro-
driguez (2007: 102), podriamos atribuir igual significado a los conceptos de Responsabilidad Social
Empresarial (RSE), Responsabilidad Social de la Empresa (RSE), Responsabilidad Social Corporativa
(RSC), Responsabilidad Corporativa o Responsabilidad Empresarial.



Para valorar el origen conceptual y doctrinal de la RSE y su relacién explicita con
los pilares de la Estrategia de Lisboa, en el presente articulo se describen y rela-
cionan los principales documentos e iniciativas de la Unién Europea en materia de
sostenibilidad y Responsabilidad Social de las Empresas, desde el planteamiento
expuesto en el Consejo Europeo de Lisboa en marzo de 2000 hasta la Resolucién
del Parlamento Europeo publicada siete afios més tarde, el 13 de marzo de 2007,
sobre la responsabilidad social de las empresas.

2.Respaldo Comunitario al Desarrollo Sostenible.Los Consejos
Europeos de Lisboa, Niza y Gotemburgo

En marzo de 2000, los Jefes de Estado y de Gobierno de los paises de la Unién
Europea manifestaron, con la denominada Estrategia de Lisboa, su compromiso
para lograr una economia dindmica y competitiva basada en el conocimiento. En
concreto, los dias 23y 24 de marzo, el Consejo Europeo celebré una sesién especial
en la ciudad lusa con la finalidad de establecer un nuevo objetivo estratégico de
la Unién para la primera década del siglo XXI: Convertirse en la economia basa-
da en el conocimiento mds competitiva y dinédmica del mundo, capaz de crecer
econémicamente de manera sostenible con mds y mejores empleos y con mayor
cohesién social. La consecucién de dicho objetivo requiere: 1/ la implantacién
de politicas y lineas de accién dirigidas tanto al desarrollo de la sociedad de la
informacién y de | + D como a la aceleracién del proceso de reforma estructural
que permita modernizar el modelo social europeo; y 2/ la aplicacién de medidas
macroecondmicas capaces de mantener un marco econémico sélido y un creci-
miento realista del 3 % aproximadamente para los préximos afios.

Van Lancker (2001), diputada del Parlamento Europeo por el SPA belga, re-
cuerda que la ambicién de la Cumbre de Lisboa es alcanzar la calidad social
en Europa gracias al trigngulo equildtero definido por la economia, el empleo
y la politica social. Para reforzar el papel y funcién de la politica social en este
equilibrio, la propia Cumbre solicité la elaboracién de la Agenda Social, que
seria desarrollada por el Consejo de Niza celebrado en diciembre de 2000.
Definida para un periodo inicial de 2000 a 2005, la Agenda Social concreta la
politica social europea a medio plazo y la involucra, por primera vez, en el mds
alto nivel de agenda comunitaria, algo necesario para responder a los nuevos
desafios de la sociedad del conocimiento, especialmente los derivados de los
fenémenos migratorios, la implantacién progresiva de las nuevas tecnologias de
la informacién, las limitaciones de la politica de empleo y proteccién social, y



los nuevos riesgos de exclusién social y de pobreza en los paises miembros de
la Unién Europea?®.

La Cumbre de Lisboa y la Agenda Social de la Cumbre de Niza, ambas en el afio
2000, han permitido estructurar la Estrategia de Lisboa en tres pilares o éreas de
actuacién que habrian de desarrollarse en los Consejos Europeos posteriores: en
primer lugar, un pilar econémico orientado a desarrollar una economia competitiva,
dindmicay basada en el conocimiento; en segundo lugar, un pilar social, cuya meta
eslamodernizacién del modelo social europeo, sefialando como medios necesarios
para lograrla la inversién en recursos humanos, la lucha contra la exclusién social
y la politica activa de empleo; y, en tercer lugar, un pilar medioambiental desde
el que se plantea la necesidad de un crecimiento econdmico respetuoso con los
recursos naturales. Este Gltimo pilar ha sido propuesto en el Consejo Europeo de
Gotemburgo, de junio de 2001, defendiendo la necesidad de disociar el crecimiento
econdmico del empleo utilitarista de los recursos naturales y alinedndose de este
modo la Unién Europea con el concepto de “desarrollo sostenible”.

Para implantar la Estrategia de Lisboa se consideré necesario adaptar la politica
econémica y aquellos procesos de coordinacién de politicas relacionados con el
empleo y el desarrollo econémico. En este sentido, la Comunicacién de la Comisién
relativa a la racionalizacién de los ciclos anuales de coordinacién de la politica
econdmica y de la politica de empleo (COM (2002) 487, no publicada en el Diario
Oficial) expone en sus antecedentes cémo, através del Proceso de Lisboa, el Consejo
Europeo habrd de definir un método abierto de coordinacién de las Orientaciones
Generales de Politica Econémica (OGPE) para el periodo 2005-2008 y de otros
procesos relacionados con el empleo y el crecimiento econémico, como el Proceso
de Luxemburgo para el empleo, el Proceso de Cardiff sobre la reforma econémica
y el Proceso de Colonia, que define el didlogo macroeconémico con los agentes
sociales dentro del Pacto Europeo para el Empleo*.

3 La Agenda Social del Consejo de Niza establece los siguientes ejes centrales: la calidad en el empleo
y mayor atencién a la reglamentacién social; la calidad en las relaciones laborales, con especial aten-
cién a las derivadas de procesos de reestructuracién empresarial; la calidad de la politica social para
atajar el crecimiento de la pobreza y exclusién social; y, de forma transversal, tanto la promocién de
la igualdad entre hombres y mujeres como el mainstreaming de la politica social, recordando que su
implantacién debe estar integrada en todos los émbitos de la politica comunitaria de forma coherente
y consistente.

4 El Consejo Europeo de Lisboa solicité la aplicacién del método abierto de coordinacién para que
los Estados miembros pudiesen desarrollar sus propias politicas respetando la convergencia con los
obijetivos principales de la Unién Europea. Este método, junto con las herramientas de coordinacién de
politicas y procesos relacionados con empleo y crecimiento econémico, no mostraron estar subordinados



Como hemos indicado, con el fin de convertir a Europa en la economia mas di-
ndmica y competitiva en la escena global, a las iniciativas sociales y econémicas
definidas en la Estrategia de Lisboa en el afio 2000, el Consejo Europeo de Go-
temburgo afiadiria, en 2001, las iniciativas medioambientales. Concretamente,
en el Titulo Il de sus Conclusiones se define una “Estrategia para el desarrollo
sostenible”. El Consejo de Gotemburgo identifica cuatro objetivos medioambien-
tales de cardcter prioritario: la lucha contra el cambio climdtico; la garantia de
un transporte sostenible; la respuesta a las amenazas a la salud publica; y una
gestion mds responsable de los recursos naturales. Para definir estos objetivos, el
Consejo Europeo de Gotemburgo se apoya en la Comunicacién de la Comisién
de 15 de mayo de 2001 sobre “Desarrollo sostenible en Europea para un mundo
mejor: Estrategia de la UE para un desarrollo sostenible”, en el Sexto Programa
Comunitario de Accién en materia de medio ambiente, y en las Estrategias Sec-
toriales de Integracién ambiental.

En las Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Gotemburgo se
conceptualiza el desarrollo sostenible como el afrontamiento de las necesidades de
la generacién actual sin poner en peligro las de las futuras generaciones. De forma
especifica, en la Propuesta de la Comisién ante el Consejo Europeo de Gotemburgo
que define la Estrategia de la Unién Europea para un desarrollo sostenible se inicia
el Titulo | citando el concepto aportado en 1987 en la Comisién mundial para el
desarrollo del medio ambiente (Comisién Brundtland): “El desarrollo sostenible es
aquel que satisface las necesidades actuales sin poner en peligro la capacidad de
las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades” . Este fin exige utilizar
como medio las politicas econémicas, sociales y ambientales de forma interactiva,
pues, en caso contrario, los costes para la sociedad se incrementarian, o incluso
podrian hacerse irreversibles aquellas fendencias que amenazan la futura calidad
de vida en los Estados de la Unién Europea, aunque sin olvidar que el desarrollo
sostenible es un objetivo de alcance mundial.

Si bien Pardo (1997) considera que el significado de “desarrollo sostenible” llega a
tener importantes disparidades, incluso que se trata de un concepto mds ideolégico
y politico que teérico, desde el afio 2002 se revisa anualmente en los Consejos
Europeos de Primavera el grado de aplicacién de la Estrategia de Desarrollo

a mecanismos de coordinacién eficaces, por lo que el Consejo de Barcelona manifesté la necesidad
de racionalizar los diferentes procesos de coordinacién para lograr unos mejores resultados. A nivel
operativo, se logré simplificar el proceso inicial y las directrices para el crecimiento y el empleo se
vinculan a las directrices de politicas macro y macroeconémicas, lo que sirve de criterio tanto para la
Estrategia de Lisboa como para las politicas nacionales.



Sostenible, velando por su cumplimiento y definiendo unos principios directores
plasmados en la Comunicacién de la Comisién relativa a la revisién de la Estrate-
gia para un desarrollo sostenible, de 13 de diciembre de 2005. En la Plataforma
de Accién, recogida en esta Comunicacién al Consejo y al Parlamento Europeo,
se afiaden a los cuatro objetivos medioambientales del Consejo de Gotemburgo
dos nuevos objetivos: 1/ inclusién social, demografia y flujos migratorios; y 2/
pobrezc mundial y retos en materia de desarrollo. De forma transversal a los
seis objetivos o dmbitos principales de trabaijo, la gestién de la produccién y el
consumo sostenible se presentan prioritarios y directamente relacionados con la
Responsabilidad Social Empresarial (RSE). No en vano esta Comunicacién recuer-
da que el reto de reforzar reciprocamente el crecimiento econémico, el bienestar
social y la proteccién del medio ambiente, no se cifie exclusivamente a la actuacién
publica. Aunque se reconozca que las autoridades publicas constituyen una parte
importante de la solucién al problema, la Comisién considera necesario facultar
y alentar a todas las partes, en especial a los ciudadanos y a las empresas, para
que sean participes del cambio, aportando ideas, aprovechando oportunidades
y respondiendo al reto de un desarrollo sostenible.

Este planteamiento no debe interpretarse como una nueva carga para el sector
empresarial, sino como fuente de nuevas oportunidades. En concreto, la Plataforma
de Accién para el cumplimiento de la Estrategia para un desarrollo sostenible nos
recuerda que “cada vez més dirigentes empresariales reconocen los beneficios
de ocuparse de los aspectos relacionados con el desarrollo sostenible”?, pues las
empresas mds exitosas son conscientes de la necesidad de planificar las inversiones
a largo plazo en nuevas tecnologias y con métodos demandados por los consumi-
dores, aunque también necesitan un marco reglamentario que facilite o incentive
una actuacién estable en esta direccién. Por ello, entre las iniciativas propuestas
por la Comisién se urge a los dirigentes empresariales a iniciar una reflexién junto
con los responsables politicos para proponer respuestas ambiciosas que superen
los minimos establecidos por las legislaciones vigentes, fomentando la responsa-
bilidad social de las empresas y complementando el didlogo con la sociedad civil.
De forma mds especifica, entre los diez principios rectores de las politicas para
un desarrollo sostenible, un principio hace referencia explicita a la participacién
de las empresas y de los interlocutores sociales, aumentando la responsabilidad
social de las empresas y fomentado las asociaciones entre el sector publico y el
privado para conseguir una produccién y consumo sostenibles.

5 La Plataforma de Accién queda recogida en la Comunicacién de la Comisién relativa a la revisién
de la Estrategia para un desarrollo sostenible, p. 16.



3. Libro Verde

En coherencia con la estrategia de desarrollo sostenible para Europa acordada en
el Consejo de Gotemburgo de junio de 2001, la Comisién de la Unién Europea
presenté un mes més tarde un documento para fomentar un marco europeo para
la responsabilidad social de las empresas, conocido como el Libro Verde. Este
documento nace con el propésito de transformar la economia europea en la mds
competitiva del entorno global, capaz de generar, no sélo riqueza econémica, sino
también bienestar social y sostenibilidad medioambiental, siguiendo el llamamiento
del Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000. La Unién Europea muestra de
esta forma su inferés por la RSE, aportando informacién para el fomento y desa-
rrollo de prdcticas innovadoras y proponiendo un modelo de trabajo basado en
asociaciones profundas en las que todos los agentes desempefien un papel activo.
Siguiendo la llamada efectuada en 1993 por el Presidente de la Unién Europea,
Jacques Delors, el Libro Verde respalda las iniciativas empresariales de fomento de
la responsabilidad social y promueve un cambio de impresiones a favor de nuevas
actuaciones, por lo cual se define el objeto de iniciar un debate sobre la forma
més adecuada para que la Unién Europea fomente la RSE tanto a nivel europeo
como internacional, aprovechando al méximo las précticas existentes, potenciado
el desarrollo de nuevas experiencias, e incrementando la transparencia, fiabilidad
de la evaluacién y la validacién de la RSE.

El Libro Verde incluye en su introduccién la definicién de “Responsabilidad Social de
las Empresas” (RSE), entendiendo por tal, esencialmente, un concepto con arreglo
al cual las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una sociedad
mejor y un medio ambiente mds limpio. La definicién aporta dos aspectos clave: el
carécter voluntario de la RSE y su finalidad de desarrollo sostenible. El cardcter no
obligatorio no exime del cumplimiento de la legislacién existente en materia social,
laboral o medioambiental, pues la RSE no es sustitutiva de ninguna reglamentacién o
legislacién, ni tampoco implica el simple cumplimiento de las obligaciones juridicas,
sino que supone ir més alld de las mismas. Con ello las empresas son participes
del objetivo del Consejo Europeo de Lisboa de desarrollar una economia basada
en el conocimiento, competitiva, dindmica y, a su vez, socialmente cohesionada,
asi como son participes también de la Agenda Social Europea aprobada en el
Consejo de Niza al vincularse también la RSE con las politicas laborales y sociales
de la nueva economia. A nivel internacional, el Libro Verde reconoce la importancia
del hecho que el enfoque europeo de RSE refleje y esté integrado en el contexto
internacional en el que se inscribe el Global Compact de Naciones Unidas, la
Declaracién tripartita de la OIT sobre empresas multinacionales y politica social,
y las Lineas Directrices de la OCDE. Conscientes de la existencia e importancia de



estas iniciativas, la contribucién de un enfoque europeo de RSE estard centrada
en establecer un marco global europeo para elaborar principios, instrumentos
operativos y promocién de la calidad y la coherencia de las précticas existentes
asi como de ideas innovadoras.

Respecto a las précticas susceptibles de ser ejecutadas y evaluadas, éstas hacen
referencia a diferentes dreas de gestién, pues responden a las expectativas de
los diferentes poblicos de la organizacién. Concretamente el Libro Verde sefiala
las diferentes dreas, objetivos y précticas propias de la RSE, todo ello clasificado
segUn afecte a la dimensién interna o externa de la organizacién. Ademds de estos
aspectos, el Libro Verde recuerda la necesidad de adoptar un modelo de gestion
integrada de la RSE, por lo cual las empresas deben, en un primer momento,
adoptar una declaracién de principios o manifiesto en el cual se reflejen los va-
lores de la organizacién y el compromiso de sus maximos niveles directivos. Por
ello se considera necesario incrementar los esfuerzos en formacién de directivos y
trabajadores para que comprendan el alcance y procedimientos de implantacién
de la responsabilidad social en sus empresas. Asi mismo, una vez desarrollada la
gestion, el documento de la Comisién apoya la elaboracién de informes sociales
y medioambientales que reflejen las précticas y faciliten la transparencia infor-
mativa gracias a la comprobacién de los datos publicados por parte de terceros
independientes. Para una elaboracién de informes aplicables en cualquier medio
cultural y pais se hace referencia a las normas internacionales como los convenios
identificados en la Declaracién de 1998 de la OIT, aunque también se cita Guia de
la Global Reporting Initiative (modelo a seguir en el dmbito del medio ambiente)
y a otra iniciativa como la norma Social Accountability 8000 (SA 8000), cuyo

sistema de control esté basado en auditorias de calidad como las empleadas con
la norma ISO 92000.

4. El seguimiento comunitario del Libro Verde

El 3 de diciembre de 2001, el Consejo de la Unién Europea habria de realizar una
Resolucién relativa al seguimiento del Libro Verde sobre la responsabilidad social
de las empresas (2002/C 86,/03), reconociendo explicitamente que la RSE puede
contribuir al logro de los objetivos establecidos por los Consejos Europeos de Lisboa,
Niza y Gotemburgo y, a su vez, puede ser capaz de fomentar la infegracién social
y el desarrollo sostenible. En este sentido el Consejo reconoce la importancia de la
RSE como medio para lograr este fin, pues se trata de un instrumento que podria
contribuir a fomentar un alto nivel de cohesién social, proteccién medioambiental



y respeto de los derechos fundamentales, al mismo tiempo que se mejora la com-
petitividad de todos los tipos de empresa y en cualquier sector de actividad. Por
ello, completando las normativas y legislacién en materia de derechos sociales o
medioambientales, la RSE en general y los cédigos de conducta empresarial en
particu|qr pueden promover una actitud responsqb|e de las empresas que aporta
valor afiadido a las acciones existentes a nivel local y nacional. Concretamente, el
Consejo considera til fomentar el intercambio de buenas précticas e ideas inno-
vadoras en materia de RSE, una mayor investigacién y divulgacién de la relacién
existente entre prdcticas socialmente responsables y resultados econémicos de las
empresas, asi como las iniciativas dirigidas a la formacién de directivos y trabaja-
dores sobre el tema para que puedan infegrar criterios de RSE en la planificacién
estratégica y operaciones cotidianas.

Por los motivos previamente descritos, el Consejo, en su Resolucién de 3 de di-
ciembre de 2001, conviene acoger favorablemente el seguimiento y cumplimiento
del Libro Verde para “fomentar un marco europeo para la responsabilidad social
de las empresas” y solicita a la Comisién la integracién en una préxima Comuni-
cacién de los debates llevados a cabo por los Estados miembros en el periodo de
consulta. Esta Comunicacién, relativa a la responsabilidad social de las empresas
y a la contribucién empresarial al desarrollo sostenible, habria de realizarse el 2
de julio de 2002 (no publicada en el Diario Oficial de la Unién Europea) y dejaria
constancia de las respuestas recibidas por la Comisién a la consulta abierta sobre
el Libro Verde. En total se recibieron mas de 250 respuestasé, de procedencia
heterogénea, al proponerse dictémenes tanto de instituciones europeas (Consejo,
Parlamento, Comité Econémico y Social, Comité de las Regiones), como de Estados
miembros, como de organizaciones patronales, empresas, agentes sociales, aso-
ciaciones y entidades de la sociedad civil, representantes del mundo académico y
personas interesadas. Como norma general, aunque se aprecia la satisfaccién con
el Libro Verde y la conformidad con un debate abierto sobre el concepto de RSE,
se recogen también divergencias atendiendo a los diversos tipos de organizaciones
que emitieron respuestas, tal como se puede observar en la tabla 1:

¢ Todas las respuestas al Libro Verde asi como la identificacién de las organizaciones que las proponen
puede encontrarse en [http://ec.europa.eu/employment_social/soc—dial/csr/csr_responses.htm].

Acceso el dia 2 de julio de 2008.



TABLA |. Resumen de la consulta sobre el Libro Verde relativo a la
RSE segun participantes’

Entidad Propuesta
Parlamento Integracién del concepto de RSE en todos los dmbitos de com-
Europeo petencia de la Unién Europea, especialmente en la financiacién

de medidas sociales y regionales.
Establecimiento de una plataforma multilateral sobre RSE.

Propuesta de inclusién en las memorias de las empresas de
un triple balance con indicadores de resultados econémicos,
sociales y medioambientales, incluida la dimensién de dere-
chos humanos.

Comité de las | Propuesta de proporcionar a nivel europeo un marco de ac-
Regiones cién que permita aumentar la sensibilizacién, los principios
responsablesy la ayuda alas empresas y autoridades publicas
para integrar en sus actividades la responsabilidad social.

Comité Propuesta de que las nuevas iniciativas europeas en el ambito
Econémico y de la RSE sean coherentes con los acuerdos suscritos en el
Social émbito de las organizaciones internacionales. Del mismo

modo, habrén de respetar tanto la accién voluntaria como
los principios de sostenibilidad medioambiental, econémica
y social.

Consejo de la Indicacién de que el enfoque europeo de RSE pueda servir
Unién Europea | para desarrollar su concepto y para completar las medidas
existentes a nivel local y nacional.

Confianza en la contribucién de la RSE en la mejora de la
competitividad empresarial y en el fomento de un elevado
nivel de cohesién social, de proteccién del medio ambiente y
de respeto de los derechos humanos.

(Resolucién de 3 de diciembre de 2001)

7 Fuente: Comunicacién de la Comisién relativa a la responsabilidad social de las empresas: una
contribucién empresarial al desarrollo sostenible (COM (2002) 347 final, no publicada en el Diario
Oficial)..



Organizaciones | Recordatorio de la importancia de ofrecer informacién sobre
de consumidores | las condiciones éticas, sociales y ecolégicas de produccién y
comercializacién de bienes y servicios. Esta informacién habré
de ser fiable y exhaustiva para orientar a los consumidores
en sus decisiones de compra.

Inversores Propuesta de mejora de la divulgacién de la informacién y la
transparencia de las prdcticas empresariales, asi como de la
metodologia utilizada por las agencias de calificacién y por
la gestién de fondos de inversién socialmente responsable
(ISR) y de fondos de pensiones.

Sindicatos y Desarrollo de un marco reglamentario con normas minimas para
organizaciones | garantizar unas reglas equitativas en materia de RSE, conside-
de la sociedad | rando que las iniciativas voluntarias no son suficientes para sal-
civil vaguardar los derechos de los trabajadores y los ciudadanos.

Definicién, aplicacién y evaluacién de las précticas de RSE
mediante la participacién de todas las partes interesadas y
no de forma unilateral por las propias empresas.

Introduccién de mecanismos eficaces que obliguen a las
empresas a responsabilizarse de las consecuencias sociales
y medioambientales de sus actividades.

Organizaciones | Defensa de la naturaleza voluntaria de la responsabilidad
empresariales | social, su integracién en el contexto del desarrollo sostenible
y la necesidad de definir su contenido a escala global.

Se considera contraproducente cualquier solucién con pre-
tensién de universalidad o cualquier propuesta reguladora a
nivel europeo, al anular el cardcter innovador de las empresas
y generar posibles conflictos de prioridades para aquellas
empresas que operan en diferentes dreas geogrdficas.

En la citada Comunicacién relativa a la responsabilidad social de las empresas,
de julio de 2002, se propone una estrategia de promocién de la RSE respaldada
en seis principios de accién comunitaria: el reconocimiento de la naturaleza vo-
luntaria de la RSE (tal como habia sido también propuesto por las organizaciones
empresariales en el proceso de consulta sobre el Libro Verde); el desarrollo de
précticas de responsabilidad social creibles y transparentes; la focalizacién en
aquellas actividades en las que la intervencién de la Comunidad pueda aportar



valor afiadido; la inclusién equilibrada de las dimensiones econémica, social y
ecolégica en el enfoque global de RSE, sin olvidar los intereses de los colectivos
de consumidores; apoyo y atencién a las necesidades y caracteristicas especificas
de las PYMES; y coherencia con los acuerdos internacionales existentes en mate-
ria de RSE (concretamente las normas fundamentales del trabajo de la OIT y las
directrices de la OCDE para empresas multinacionales).

Para el cumplimiento de estos principios, la Comisién propone centrar su estrategia
en una mayor difusién internacional —especialmente en los paises en desarrollo— del
impacto positivo de la RSE tanto en la sociedad como en las empresas, asi como
promover una mejora en las capacidades de gestién sobre la materia, facilitar
la transparencia informativa y fomentar el intercambio de buenas précticas entre
las empresas, prestando una especial atencién a la implantacién en las PYME.
Del mismo modo, se propone integrar la responsabilidad social en las politicas
comunitarias y fomentar la creacién en la Unién Europea del Foro Multilateral con
la participacién de todas las partes implicadas para garantizar la aceptacién y

credibilidad de la RSE.

5. Foro Multilateral Europeo

En el afio 2002, se puso en marcha el Foro Multilateral Europeo sobre RSE, formado
por una plenaria con representantes de las partes interesadas, que se rednen dos
veces al afo. El Foro concedié gran importancia al didlogo entre las partes y se
incentivaron sus participaciones con reuniones més frecuentes en mesas redondas
temdticas. Bajo la presidencia de la Comisién, el Foro propuesto en la Comunicacién
de la Comisién relativa a la responsabilidad social de las empresas reunié a una
representacién equilibrada de los empresarios, ala representacién de los trabajadores
a través de los sindicatos, a los consumidores, la sociedad civil, las asociaciones
profesionales y las redes empresariales, siendo invitadas las otras instituciones de
la Unién Europea en calidad de observadoras y desempefiando la Comisién un rol
dinamizador. Tal como recuerda Sagardoy (2007), entre los principales obijetivos
del Foro destacaba el que perseguia mejorar el conocimiento sobre la relacién exis-
tente entre el desarrollo sostenible y la RSE, empleando para ello el intercambio de
experiencias y buenas prdcticas, asi como valorar la idoneidad de definir principios
comunes para las précticas de responsabilidad corporativa partiendo para ello de
las iniciativas existentes en la Unién Europea y la legislacién vigente.

En la Resolucién del Consejo de 6 de febrero de 2003 relativa a la responsabilidad
social de las empresas (2003/C 39/02), el Consejo insta a la Comisién y a las



organizaciones representadas en el Foro Multilateral a que continden “haciendo
hincapié en la forma en que la RSE puede contribuir a los objetivos de la Unién
Europea, establecidos en particular por los Consejos Europeos de Lisboa, Niza
y Gotemburgo”. Para ello, también se recuerda la necesidad de velar por el res-
peto e inclusién de los puntos de vista de todos los agentes interesados a escala
europea, nacional, regional y local, asi como la transparencia y eficiencia en los
trabajos realizados en el Foro. En el afio 2004, el Foro presenté su informe final
y, aunque se reconocié la necesidad de fijar un conjunto de principios o guias
para la implantacién de la RSE en la Unién Europea, se manifestaron divergencias
sobre la forma y alcance de dichas normas, centrédndose especialmente el debate
sobre la posible necesidad de contar con una normativa comunitaria en materia
de RSE y sobre la obligatoriedad de las empresas de informar a sus publicos sobre
sus iniciativas de responsabilidad social. Aquellos puntos en los que destacé el
consenso son los relacionados con la necesidad de profundizar el conocimiento
tedrico y la investigacién sobre la responsabilidad social de las empresas, asi
como con la necesidad de continuar realizando campafias de sensibilizacién y
desarrollando competencias de gestién y trabajo para integrar criterios sociales y
medioambientales en las lineas estratégicas de las empresas, valorando para ello
el acuerdo de los diferentes piblicos o stakeholders de las mismas.

Como consecuencia del Foro de RSE y de los debates planteados en él, se ha
logrado una mejoria en la sensibilizacién, comprensién y aceptacién de la res-
ponsabilidad social de las empresas, concluyendo que si los agentes implicados
aplicasen las recomendaciones alcanzadas integramente, se lograria un avance
significativo de la RSE en Europa y en el mundo. Del mismo modo, el Foro alum-
braria el nacimiento de una interpretacién comin europea sobre el significado de
la RSE: integracién voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones
sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con
sus inferlocutores®. Al igual que en el Libro Verde, el Foro de RSE subraya el ca-
récter voluntario de la responsabilidad social en la contribucién de las empresas
a una sociedad mejor y un medioambiente mds limpio, aunque se afiade que
esta contribucién estd relacionada con sus operaciones comerciales y con las
relaciones que las empresas establecen con sus interlocutores o pablicos objetivo,
lo cual supera el mero mecenazgo o filantropia empresarial para situarse en el
marco estratégico de gestidn.

8 Esta definicion queda recogida en la Comunicacién de la Comisién al Parlamento Europeo, al Consejo
y al Comité Econémico y Social Europeo, 22 de marzo de 2006. Poner en prdctica la asociacién para
el crecimiento y el empleo: Hacer de Europa un polo de excelencia de la Responsabilidad Social de
las Empresas, p. 5.



6. Un marco europeo para la responsabilidad social de las
empresas

Reconociendo que la globalizacién supone oportunidades, pero también complejidad
organizativa para las empresas, y que por ello un planteamiento equilibrado de la
RSE debe incluir tanto sus aspectos econémicos, sociales y medioambientales como
los intereses de los consumidores, la Resolucién del Consejo de la Unién Europea
de 6 de febrero de 2003 relativa a la responsabilidad social de las empresas
(2003/C 93/02) recuerda las intenciones de la Comisién de fomentar un marco
europeo para la misma, instando para ello a los Estados miembros a trabajar de
forma paralela al desarrollo de una estrategia comunitaria, procurando que sus
empresas sean conscientes de sus beneficios y de los resultados de una cooperacién
entre gobiernos, empresas y otros sectores de la sociedad. Por ello se recomienda la
incorporacién de la RSE en sus politicas nacionales al mismo tiempo que fomentan
la transparencia de las précticas e instrumentos de RSE.

Siguiendo este planteamiento, el Parlamento Europeo, vistas las Resoluciones, Co-
municaciones y documentaciones precedentes en materia de RSE y de desarrollo
sostenible, dicta una Resolucién sobre la Comunicacién de la Comisién relativa ala
responsabilidad social de las empresas, recordando la contribucién empresarial al
desarrollo sostenible. Se considera, entre otras cuestiones, que el concepto de RSE
es relevante para todo tipo de empresa, con independencia de sus dimensiones,
pues a las empresas incumbe una funcién social y la responsabilidad con todas
las partes implicadas en la actividad empresarial, reconociendo que el concepto
engloba diversas facetas y diferentes elementos de prdcticas responsables desde el
punto de vista social y ambiental. Dicha Resolucién respalda el deseo de la Comisién
de garantizar el desarrollo de los principios y politicas de RSE a escala comunita-
ria tras la finalizacién de los dos afios iniciales de trabajos del Foro multilateral,
solicitando el consenso entre sus miembros para emprender acciones futuras de
carécter conjunto. Todo ello con la finalidad de desempefiar una contribucién clave
al desarrollo sostenible y, al mismo tiempo, de reforzar el potencial innovador y
la competitividad de Europa, tal como reconocié la Comisién en la Comunicacién
al Consejo Europeo de Primavera de marzo de 2005.

Se define el objetivo de constituir una Europa social en la economia mundidl,
lo que constituye el lema de la segunda fase de la Agenda Social vigente hasta
2010. Para ello se recuerda la necesidad de obrar a favor del desarrollo sostenible
de Europa gracias al crecimiento econémico equilibrado y la estabilidad de los
precios en una economia social de mercado, capaz de conjugar la competitividad
con el pleno empleo, el progreso social y un nivel elevado de proteccién y mejora



de la calidad del medio ambiente. Desde un punto de vista més operativo para
la fase 2006-2010, la Agenda Social define dos ejes prioritarios: lograr el pleno
empleo y establecer una nueva dinémica para las relaciones laborales. Para ello,
entre ofras acciones publicas, la Comisién reitera su compromiso de fomento
de la responsabilidad social de las empresas en cooperacién con los Estados
miembros y sus protagonistas, presentando iniciativas para mejorar mds adn el
desarrollo y transparencia de la RSE. Por ello, la Comisién anuncié en la Agenda
Social la presentacién de iniciativas de cooperacién con los Estados miembros y
las partes interesadas con la finalidad de mejorar progresivamente el desarrollo
y la transparencia de la RSE. Este objetivo recuerda la importancia de que los
dirigentes empresariales y demés partes interesadas en Europa inicien, junto con
los responsables politicos, una reflexién sobre las politicas més adecuadas para
un desarrollo sostenible, proponiendo también respuestas empresariales que su-
peren la legislacién y normas minimas vigentes, tal como urge la Comisién en la
Comisién relativa a la revisién de la Estrategia para un desarrollo sostenible de

diciembre de 2005.

7. Un polo de excelencia de la responsabilidad social de las
empresas

La Comunicacién de la Comisién al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité
Econémico y Social Europeo, de 22 de marzo de 2006, lleva por titulo “Poner en
préctica la asociacién para el crecimiento y el empleo: Hacer de Europa un polo
de excelencia de la Responsabilidad Social de las Empresas”. En ella, se vuelve a
recordar el cardcter voluntario por parte de las empresas de la RSE, valorando el
papel activo que las organizaciones empresariales pueden tener en la conciliacién
de las ambiciones econémicas, sociales y ambientales de la Unién Europea. Tras
el reconocimiento de que la economia de mercado prevalece en la escena global
posterior a la guerra friay de la importancia de ofrecer nuevas oportunidades para
las empresas, también se manifiesta la necesidad de fijar limites y movilizarse a
favor del bienestar social de las democracias modernas. Para ello, las empresas no
sélo podrian decidir superar los requisitos juridicos y normativas minimas recogidas
en las negociaciones colectivas y abordar necesidades de la sociedad de diversa
indole, sino también mostrar su protagonismo y colaborar con el desarrollo de la
RSE gracias a la aportacién de contribuciones y experiencias positivas.

Aunque las prdcticas de RSE no podrian alcanzar resultados por si mismas ni
ser sustitutivas de la funcién poblica, la relacién positiva entre acciones de RSE y



politica queda plasmada en la citada Comunicacién a la Comisién (COM (2006)
136 final) al hacer referencia diferentes objetivos politicos, tal como se muestra
en la tabla 2:

TABLA 2
Practicas de RSE Objetivos politicos de la UE
Contratacién de més trabajadores de | Mercados laborales mds integrados y
grupos desfavorecidos. mayores niveles de inclusién social.

Mantenimiento de la competitividad en
la economia global del conocimiento.
Afrontar el envejecimiento de la po-
blacién activa.

Desarrollo de competencias, aprendizaje
permanente y empleabilidad de los
trabajadores.

Seguridad alimentaria, comercializacién,
etiquetado responsable de productos
alimenticios y sustancias quimicas no
téxicas

Mejora en la salud poblica.

Interaccién mds intensa con las partes in- | Rendimiento de lainnovacién, especial-
teresadas. Creacién de entornos laborales | mente aquella que aborda problemas
mds estimulantes para la innovacién. | sociales.

Inversiones en ecoinnovaciény adopcién | Empleo mds racional de los recur-
voluntaria de sistemas de gestién medio- | sos naturales. Mejores niveles de
ambiental y de etiquetado. contaminacién.

Gestion de la comunicacion e imagen
mds favorable de las empresas y el em-
presariado en la sociedad.

Generacién de actitudes mds favora-
bles hacia el espiritu empresarial.

Cumplimiento de normas laborales y
ambientales bésicas. Respecto a los
derechos humanos, especialmente en
paises en vias de desarrollo.

Respeto a los derechos humanos, pro-
teccién medioambiental y cumplimiento
laboral.

Desarrollo e implantacién de politicas a | Reduccién de la pobreza y avance
medio y largo plazo necesarias para un | hacia los Objetivos de Desarrollo del
desarrollo sostenible. Milenio.

Fuente: Adaptacién de la Comunicacién de la Comisién (COM (2006) 136 final).



A pesar del protagonismo indudable del sector empresarial en el desarrollo y
puesta en préctica de la RSE, la Comisién reconoce la importancia de apoyar la
extensién de las acciones de RSE, y se compromete a caminar en esta direccién.
Para ello, plantea la asociacién con las empresas y con los interesados pertinentes
para aumentar la sensibilizacién e intercambio de las mejores prdcticas a medida
que la RSE siga desarrolléndose, haciendo hincapié en las PYME, en aquellos
Estados miembros donde la responsabilidad empresarial no haya alcanzado una
amplia difusién, asi como en los paises adherentes y candidatos. La Comisién
también expresa su apoyo a iniciativas multilaterales para estimular una mayor
sensibilizacién y reforzar la credibilidad del concepto de RSE, asi como la coope-
racién con los Estados miembros y los paises adherentes, en especial mediante el
grupo de representantes nacionales de alto nivel sobre RSE. El texto de la Comisién
también destaca como medida trasladar una funcién socialmente responsable a
los consumidores en sus decisiones de compra, para lo cual deberén disponer de
informacién transparente sobre las caracteristicas de los productos, el rendimiento
social y ambiental de las empresas y la cadena de suministros hasta su origen.
Todos estos aspectos deberdn complementarse con la investigacién interdisciplinaria
sobre RSE, especialmente sobre el andlisis de relaciones a nivel “macro” y “meso”
entre RSE, competitividad y desarrollo sostenible, asi como con la educacién de
préximas generaciones de empresarios y trabajadores sensibilizados y cualifica-
dos para la implantacién de précticas responsables en sus organizaciones. Con
todo ello, se estard contribuyendo a la consecucién de los Objetivos del Milenio
de las Naciones Unidades y de otras declaraciones o directrices de dimensién
internacional, lo cual permite a la Comisién asumir el liderazgo en la promocién
global del desarrollo sostenible.

Ante estos planteamientos, la Comisién expresa su apoyo a la creacién de una
Alianza Europea para la RSE, abierta a las empresas europeas con independencia
de sutamafioy sector, y constituida como instrumento o proceso politico que permita
incrementar la préctica de la responsabilidad social en el empresariado europeo.
Dicha Alianza Europea serd creada segin la descripcién anexa a la Comunicacién
para “Hacer de Europa un polo de excelencia de la Responsabilidad Social de las
Empresas” (COM (2006) 136 final). Supondré una cobertura politica para las ini-
ciativas de RSE de grandes empresas, PYME y sus interlocutores, y por tanto estard
abierta a todo tipo de organizaciones que la apoyen de forma voluntaria. Dicho
apoyo no tendré que estar firmado en ningin acuerdo o convenio de cooperacién
con la Comisién ni con cualquier otra autoridad piblica. Mds bien supone un
compromiso de las empresas con el desarrollo de los valores y principios europeos
y con la ambicién de hacer de Europa un polo de excelencia en materia de RSE.
Se trata una asociacién entre empresas que, recogiendo las lecciones del Foro



multilateral, confien en la capacidad de la RSE para aunar desarrollo sostenible
con competitividad en los mercados.

La Alianza clasifica su actividad en tres éreas de actuacién: la sensibilizacién sobre
RSE; la integracién de la RSE y el desarrollo de coaliciones de cooperacién; y la
garantia de un entorno favorable para la RSE. Para aumentar la sensibilizacién y
mejorar su conocimiento se estudiarén formas novedosas de intercambio y difusién
de buenas prdcticas e instrumentos para la gestién de la RSE, y para ello se ofrece
esta informacién tanto a profesionales del dmbito empresarial como a responsables
politicos, consumidores, inversores y al piblico en general. Una buena educacién
en la materia supondrd una importante contribucién a la futura sostenibilidad de
Europa. Desde el drea de trabajo de integracién de la RSE y de cooperacién se
crean “coaliciones abiertas de cooperacién” para abordar, en reuniones de estudio
y de generacién de proyectos operativos, temas como la innovacién en tecnologias
sostenibles, el crecimiento de las pyme, la integracién de consideraciones sociales
y ambientales en las operaciones empresariales, la consolidacién del compromiso
entre las partes implicadas o la operativa social y ambientalmente responsable mas
allé de las fronteras comunitarias. En la tercera linea de trabajo de la Alianza,
la Comisién Europea y los Estados miembros han mostrado su compromiso para
garantizar un entorno favorable para la RSE, fomentando esfuerzos voluntarios
e innovadores de las empresas, promoviendo buenas prdcticas e integrando el
fomento de la RSE en las politicas oportunas.

Ademds del apoyo especifico de la Comisién, a través de la Alianza, las empresas
y las redes empresariales han presentado un documento breve de trabajo u hoja de
ruta (“European Roadmap for Business on CSR”) que ofrece su visién, compromiso,
objetivos y estrategias para su logro, al mismo tiempo que se hace un llamamiento
a las empresas para que respalden esta hoja de ruta, asi como a las partes intere-
sadas para que apoyen activamente los esfuerzos de aquellas empresas que tratan
de ser mds competitivas y sostenibles. Este apoyo también es solicitado a la Unién
Europea y a los Gobiernos, a quienes también se insta a cambiar la Estrategia de
Lisboa de compromisos a resultados, poniendo en préctica politicas que hagan
una Europa atractiva para la inversién y mds flexible para crear més y mejores
empleos, una Europa cuyo crecimiento esté basado en capacidades de alto nivel
e innovacién, asi como politicas lideres en desarrollo sostenible y coherentes en
materia de comercio y desarrollo.

En marzo de 2007, la Resolucién del Parlamento Europeo “sobre la responsabili-
dad social de las empresas: una nueva asociacién”, considera que las empresas
no deben sustituir a los poderes publicos en el control del respeto a las normas



sociales y medioambientales, pero al mismo tiempo manifiesta su conviccién de que
una mayor responsabilidad social y medioambiental de las empresas representa
un elemento esencial del Modelo Social Europeo y de la Estrategia Europea de
Desarrollo Sostenible, respondiendo a su vez a los nuevos retos sociales vincula-
dos a la globalizacién econémica. En este sentido, se recuerda la contribucién de
Europa a la RSE global, pues el impacto potencial de las politicas empresariales
socialmente responsables continda siendo mayor en relacién con las cadenas
mundiales de proveedores, lo que ayuda a combatir la pobreza en paises en de-
sarrollo, asi como a fomentar condiciones dignas de trabajo, apoyar los principios
de comercio justo y buena gobernanza y favorecer el cumplimiento de normas
internacionales, especialmente las normas de trabajo dictadas por la OIT en aquellos
paises donde la normativa nacional es laxa o inexistente. Con esta Resolucién, de
13 de marzo de 2007, se cuestiona la idea de “ir més allé en el cumplimiento”
de las obligaciones juridicas en el émbito global, pues una organizacién puede
probar su responsabilidad social en la Unién Europea pero violar la legislacién
local de otros paises en los que desarrolle su actividad. Por ello, el compromiso
de la Unién Europea con la RSE deberd incorporar también la ayuda a gobiernos
de terceros paises para cumplir la legislacién social y medioambiental conforme
a los convenios internacionales.

Otro elemento que incorpora al debate la Resolucién de 13 de marzo de 2007
es la dispersién del concepto de voluntariedad, pues, aunque la diversidad de
précticas en materia de RSE puede suponer una inspiracién y motivacién para las
empresas, en realidad la diversidad de iniciativas voluntarias también podria con-
siderarse un obstdculo para que un mayor nimero de empresas adopten politicas
de RSE, asi como un desincentivo de cara a las empresas para que lleven a cabo
acciones de RSE mds creibles o mds ambiciosas. Por ello se vuelve a defender la
difusién de las buenas prdcticas en materia de RSE, y se considera oportuno que
la Comisién exponga el listado de criterios que las empresas deberian respetar si
desean afirmar que son responsables.

8. Conclusiones

Desde el Libro Verde hasta la Resolucién del Parlamento Europeo, de 13 de mar-
zo de 2007, sobre la responsabilidad social de las empresas, en toda doctrina y
documentacién comunitaria referente al tema se aprecia el mantenimiento de una
misma linea conceptual (véase Anexo |). En todo momento se hace constancia del
cardcter voluntario de la RSE, lo que supone la aplicacién de iniciativas précticas



por parte de las empresas mds allé de la legislacién y normativas vigentes en las
diferentes dreas a las que hace referencia su responsabilidad social y ambiental.
Estas précticas no son entendidas como acciones auténomas e independientes,
sino que deben formar parte de una gestién planificada e integrada en la gestién
estratégica de la empresa. De este modo, la RSE se inserta en el nicleo de gestion
de las organizaciones para disefiar una estrategia triangular y equilibrada entre
los polos econémico, social y ambiental. En este sentido, se valora positivamente
la integracién de dicha gestién con el cumplimiento de normativas y directrices de
cardcter internacional, como las emanadas de la OIT, las Lineas Directrices de la
OCDE o el Pacto Mundial de Naciones Unidas, lo cual no debe llevarnos a plantear
que la RSE esté orientada exclusivamente hacia las empresas multinacionales, sino
atodo tipo de empresa, independientemente de su dimensién y sector de actividad.
Por ello la Unién Europea recuerda en diferentes textos la importancia de exten-
der la conceptualizacién de RSE hacia las PYME, valorando especialmente que
su presencia en el tejido econémico europeo es superior al 90% de las empresas.
Ademés, las PYME pueden gestionar de forma auténoma su responsabilidad social
o estar vinculadas en cadenas de suministro a grandes empresas que establecen
criterios de RSE atodos los miembros de la cadena productiva. Esta cuestion también
afecta a su extensién geogrdfica, pues la responsabilidad social de las empresas
no se circunscribe, por lo general, a sus actividades dentro de un solo pafs, ni
existen soluciones a diversas decisiones empresariales que tengan como marco
a un solo Estado, sino que la globalizacién facilita los infercambios comerciales
y la integracién en las cadenas de proveedores a empresas de diferentes paises,
algunos en vias de desarrollo, que podrian verse beneficiados por la extension
de précticas de RSE desde empresas europeas o empresas radicadas en Europa.

La Unién Europea se reconoce pionera en su trabajo sobre la RSE, pues se trata
de la Gnica instancia de cardcter supranacional que lo ha abordado hasta el
momento, aunque manifiesta que se trata de un trabajo complejo y progresivo,
dada la disparidad de acciones de RSE que coexisten en la actualidad. Por ello
se recuerda la necesidad de cohesién y puesta en comin de buenas prdcticas e
iniciativas novedosas, asi como la importancia del intercambio de ideas y alianza
entrelas partes empresariales, sociales y politicas. En este sentido, la administracién
publica debe adoptar una funcién coordinadora e impulsora de estas iniciativas,
desarrollando a su vez la RSE en sus administraciones piblicas e incentivando su
desarrollo en las empresas locales. El trabajo desarrollado en el contexto comuni-
tario es fundamental como marco para la formulacién de politicas nacionales de
RSE pues, al mismo tiempo, mediante el avance en politicas de RSE nacionales y
a través de la cooperacién entre Estados miembros, también se puede contribuir a
una mejor definicién de una politica europea comin basada en los fundamentos



del desarrollo sostenible. Estos postulados centrados desde sus inicios en el desa-
rrollo de una estrategia comunitaria de RSE capaz de fortalecer el modelo social
europeo, han abierto el debate sobre la importancia de extender las practicas de
RSE mds alld de los limites geogrdficos de la Europea comunitaria, pues progre-
sivamente se ha ido valorando el papel activo de las empresas en todas las fases
y lugares de su cadena productiva y de distribucién. La ampliacién del campo
de visién y actuacién es coherente con el desarrollo de los mercados globales v,
desde la actual crisis econémica internacional, podriamos considerar que se trata
ademds de una ampliacién imprescindible. No en vano de los cuatro grupos de
trabajo constituidos en la primera reunién del Consejo Estatal de Responsabilidad
Social de las Empresas, uno estard centrado en el andlisis del papel de la RSE en
el contexto de la crisis econémica.

Tal como se indica en la Resolucién del Parlamento Europeo sobre la responsa-
bilidad social de las empresas: una nueva asociacién, de 13 de marzo de 2007,
una mayor responsabilidad social y medioambiental de las empresas puede
responder a los nuevos retos sociales vinculados a la globalizacién econémica.
Pero como se recoge en esta Resolucién, es necesario diferenciar qué se entiende
por una adecuada estrategia de RSE y cudles son los criterios para definir una
buena préctica en la materia. Este trabajo es necesario en un momento como el
actual en el que la RSE se considera en muchas ocasiones una “etiqueta” bajo la
que pueden englobarse acciones diversas y dispersas no siempre relacionadas
con una estrategia de empresa socialmente responsable. Para ello serd adecuado
revisar el propio concepto de voluntariedad de las empresas en materia de res-
ponsabilidad social y valorar la importancia de ofrecer criterios objetivos para
evaluar las buenas précticas y, si cabe, incentivarlas desde las administraciones
publicas. Esto también deberia hacer referencia a todas las organizaciones, pues
si bien en repetidas ocasiones la doctrina comunitaria recuerda que se trata de
un concepto vdlido y necesario para cualquier empresa con independencia de su
tamafio, no resulta tan explicita la validez para entidades no empresariales. En
este sentido defendemos la importancia de aplicar modelos de gestién socialmente
responsable en cualquier organizacién, con independencia tanto de su tamafio
como de su sector de actividad, entidad juridica (pUblica o privada) y finalidad
(lucrativa o no lucrativa).

En Gltimo lugar se considera oportuno plantear una reflexién sobre la escasa visibili-
dad del dmbito académico en el debate comunitarioy estatal sobre la RSE. Diferentes
éreas de conocimiento (en especial la Sociologia y la Economia) podrian realizar
importantes aportaciones en fres niveles de aproximacién a la responsabilidad social
corporativa: teérico, aplicado e institucional. En este sentido, conviene recordar



que el Pacto Mundial de Naciones Unidas (Global Compact), entre los principios
para una formacién directiva responsable, incluye el desarrollo de investigacién
conceptual y empirica que ayude a comprender la funcién, dindmica e impacto
e las organizaciones en la creacién de sostenibilidad SOCIGl medioambiental y
valor econémico. Como ejemplo en nuestro pais podemos comprobqr cémo la
presencia académica tanto en el Foro de Expertos en RSE (que recoge entre sus
recomendaciones la promocién del tema en las ensefianzas universitarias) como
en el Consejo Estatal de RSE podria calificarse de anecdética, pues entre los 56
vocales y otros tantos suplentes en representacién de organizaciones empresaria-
les, sindicales, politicas, ONG y entidades de reconocido interés en el ambito de
la RSE, solamente dos vocales y dos suplentes participan en calidad de “expertos
académicos”, lo que supone un circunstancial 3,57 % del total de vocales.

ANEXO |

Afo | Iniciativa comunitaria Elemento que introduce a debate

2000 | Estrategia de Lisboa | Convertir Europa en la economia basada en el
conocimiento mds competitiva y dindmica del
mundo. Crecimiento econémico sostenible y con
mayor cohesién social.

2000 | Consejo de Niza Reforzar la politica social frente a los nuevos
desafios de la sociedad del conocimiento.
2001 | Consejo de Crecimiento econémico respetuoso con los recur-
Gotemburgo sos naturales. Desarrollo sostenible.

2001 | Libro Verde sobre la | Fomento de un marco europeo para la res-
RSE ponsabilidad social de las empresas. Apoyo al
carécter voluntario de la RSE. Reconocimiento
de la importancia de integracién en el contexto
internacional de las politicas y précticas europeas
en la materia.

2001 | Resolucién relativa al | Reconocimiento de la capacidad de la RSE para
seguimiento del Libro | fomentar un alto nivel de cohesién social, protec-
Verde sobre la RSE cién medioambiental y respeto de los derechos
fundamentales. Valoracién de la investigacién,
difusién de buenas prdcticas y formacién de
personal directivo sobre la materia.




2002

Foro multilateral euro-
peo sobre RSE

Necesidad de incluir los puntos de vista de todos
los agentes interesados a escala europea, nacio-
nal, regional y local. Valoracién de la RSE como
préctica estratégica de las empresas relacionada
con sus operaciones comerciales y con las rela-
ciones con sus pUblicos objetivo.

Superacién de la visién filantrépica para
incluir la RSE en el marco estratégico de las
organizaciones.

2003

Resolucién del Consejo
de UE relativa a la res-
ponsabilidad social de
las empresas

Importancia de la trabajar de forma paralela al
desarrollo de una estrategia comunitaria en todos
los Estados miembros.

2005

Plataforma de Accién
recogidaen la Comuni-
cacién de la Comisién
relativa ala revisién de
la Estrategia para un
desarrollo sostenible

Inclusién de la responsabilidad social de las
empresas y de los inferlocutores sociales dentro
de los principios rectores de las politicas para un
desarrollo sostenible.

2006

Comunicacién “Hacer
de Europa un polo de
excelencia de la Res-
ponsabilidad Social de
las Empresas”

Necesidad de fijar limites al protagonismo de la
economia de mercado en la escena global. Im-
portancia de la movilizacién a favor del bienestar
social en las democracias modernas, valorando
el papel activo de las empresas.

2006

Alianza Europea para

la RSE

Importancia del compromiso de las empresas
con el desarrollo de los valores y principios
europeos. Confianza en la capacidad de la RSE
para aunar sostenibilidad y competitividad en
los mercados.

2007

Resolucién “sobre la
responsabilidad social
de las empresas: una
nueva asociaciéon”.

Impacto de la RSE en las cadenas mundiales de
proveedores. Necesidad de actuar con respon-
sabilidad social en todos los niveles y contextos
de la cadena de produccién y consumo (no sélo
en el dmbito local comunitario). Necesidad de
establecer criterios sobre buenas practicas en
materia de RSE.
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